
RAD. 016 2016 00569 00 
AUTO No. 7859
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- En cumplimiento a las disposiciones del numeral 2o del artículo 444 del C.G.P., y como quiera que 
la parte demandada presentó OBSERVACIONES AL AVALUÓ CATASTRAL del bien inmueble 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-28880 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, previo a resolver se corre traslado por el término de tres (3) dias.

2.- EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO INGRESE A DESPACHO PARA RESOLVER SOBRE 
EL VALOR DEL AVALÚO del bien inmueble objeto del proceso.
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RAD. 027 2017 00143 00 
AUTO No. 7858
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

PREVIO A RESOLVER la liquidación de crédito que antecede, se ordena a la parte actora 
aclare la misma, toda vez que en el escrito obrante a folio 151-152 Cno1 indica que el valor 
total de la liquidación de crédito es de $8.926.155 y a folio 153 Con 1 reposa estado actual de 
la cuenta por el valor de $10.647.471, oo, situación que no es clara para el despacho.
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RAD. 009 2018 00243 00 
AUTO No. 7856
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los 
intereses de plazo no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, 
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

CAPITAL
VALOR 3 5 .500 .000 ,00

INTERESES D E PLAZO
FECHA DE INICIO 10-oct-16
DIAS 20
TASA EFECTIVA 21,99
FECHA DE CORTE 22-feb-l 8
DIAS -8
TASA EFECTIVA 21,01
TIEMPO DE MORA 492

FIOLA INTERES BANCARIO 
CORRIENTE

TASA
MAXIMA
USURA

MES
\INClDO FIOLA ABONO .ABONOS INTERES MORA 

ACUMULADO ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL
INTERÉS 

.ANTERIOR .AL 
ABONO

LSTERES 
POSTERIOR .AL 

ABONO
INTERESES MES A 

MES
nch-15 21,99 21,99 1.67 S 163083 33 $0.30 S 5 500 000 0C $0,00 S 91 850 00
dtc-15 21.99 21.99 167 S 244 933,33 SO.OO S £.500 000 00 50.00 S 91850 00

ene-17 22,34 22.34 1.69 $ 337 883.33 SOOO S £ 500 003,00 5 0,00 S 92 950,00
íeb-17 22.34 22,34 1,69 5 430 833.33 SO 30 S 5 500 003 00 $ 0  00 > 92 950 00

ma-17 22 34 22.34 1,69 S 523 783.33 $0.00 S 5 500 000 00 $0.00 5 92 950 00
abr-17 22.33 22.33 169 S 616 733 33 S 0,30 S £-.500 000 00 50.00 S 92 550 00

may-17 22.33 22,33 1.69 S 709 683.33 S 0 30 56.500 000,00 SOOO $ 92  950 00
jun-17 22.33 22,33 1,69 S 802 633.33 SO DO S £ 500 003 00 SO.OO S 92 950 00
juM7 2193 21.98 1,67 S 894 483 33 SO. 00 $ 6  500 000 00 $ 0  00 591 850 00

ago-17 2198 21.98 1.67 S 986 333 33 SO.OO 56.500 00000 SO.OO $91 850'30
sep-17 2148 21,43 1.63 S 1 075 933.33 5 0 30 5 £ 500 000 00 50,00 $89650.00
oct-17 21.15 21.15 1,61 S 1 164 533 33 $0.30 S 5 500 003 00 $ 0  00 5 83 550 00
ncft-17 2 0 % 20.96 1,60 5 1  262533 33 $0.00 S £  500 003 00 SOOO 5 88.000 00
éc-17 20.77 20,77 159 5 1.339 983,33 5 0.00 5 6 500 OOOOC SO.OO $ 87  450 00

ene-13 20.69 20.69 1.68 S 1 426 883 33 SO 30 S 6 500 000.00 5 0,00 S 86 900.00
feD-13 21.01 21,01 1.60 S 1 514 883 33 $0.30 $ 6  500 003 00 SO.OO 5 64 533.33

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 5 .500.000
INTERESES DE MORA $ 1.060.000
INTERESES DE PLAZO $ 1.491.417
DEUDA TOTAL $8.051.417

INTERES DE PLAZO $ 1.491.417

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $8.101.417,oo Mete
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2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS

SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
\  M U N IC IP A L

En E s ta d o  No < ^ ^ £ Í( J e 'h o y  se n o t i f ic a  a la s  
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .
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RAD. 023 2017 00453 00 
AUTO No. 7866
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Agregar a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través del 
cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.-POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte actora 
a través de su apoderada judicial, Dra. YELY YULIZZA CHAVERRA BLANDON identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 35891288, de los títulos judiciales, por la liquidación de costas 
aprobadas la suma de $1.890.800,oo (Fol. 51 C.1).

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $1.154.368,oo. 
los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
Documento
Demandante Nombre Estado

Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002295016

469030002295017

9002212547

9002212547

COOPERATIVA MULTIACT 
CREDITO Y SERVICIOS 
COOPERATIVA MULTIACT 
CREDITO Y SERVICIOS

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

29/11/2018

29/11/2018

NO
APLICA

NO
APLICA

$577 184,00 

$577.184,00

Total Valor $1 154.368,00

3.- AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora la comunicación procedente de 
la FIDUPREVISORA atreves del cual informa que a la fecha no se está efectuando descuentos por el



RAD. 027 2012 00557 00 
AUTO No. 7867
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Agregar a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través del 
cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante, a través de su apoderado judicial Doctor VICTOR JULIO SAAVEDRA BERNAL 
C.C. 94.300.301, de los títulos judiciales por la liquidación de costas aprobadas la suma de 
$222.800,oo (Fol. 16 C.1) y por la liquidación de crédito aprobada la suma de $6.054.608,88 (Fol.26- 
27 C.1) para.un total de $6.277.408,88

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $753.111, oo. los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre

V  ' *'", *' ,■ '
Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002297161 9000373665 S FONATLAS IMPRESO
ENTREGADO 04/12/2018 NO

APLICA $ 374.490,00

469030002297162 9000373665 S FONATLAS IMPRESO
ENTREGADO 04/12/2018 NO

APLICA $ 196.689,00

469030002297163 9000373665 S FONATLAS IMPRESO
ENTREGADO 04/12/2018 NO

APLICA $ 181.932.00

Total Valor $753.111,00
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RAD.027 2011 00639 00 
AUTO No. 7868
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Agregar a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través del 
cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante a través de su apoderada judicial, Doctora LUZ MARINA LAGAREJO 
HINESTROZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 35600076, de los títulos judiciales 
por la suma de $2.036.000, oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del Documento Nombre Estado Fecha Fecha
ValorTítulo Demandante Constitución de

Pago
469030002298882 8050286026 COOPEOCCIDENTE

COOPEOCCIDENTE
IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $68.326,00

469030002298883 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298884 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $68 326,00

469030002298885 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298886 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298887 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 68.326,00

469030002298888 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 68.326,00

469030002298889 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298890 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298891 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298893 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210.00

469030002298894 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298895 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298896 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298897 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298898 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298899 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255.00

469030002298900 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298901 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298902 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298903 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298904 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298905 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298906 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298908 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 72.255,00

469030002298909 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298910 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $75.210,00

469030002298911 8050286026 COOPEOCCIDENTE
COOPEOCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $ 68.326.00

Total Valor $2 036 000,00
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Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 4572 del 06 de julio de 2016 (Fol. 30 C.1).
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RAD. 026 2017 00560 00 
AUTO No. 7854
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora presenta 
las mismas falencias indicadas en el auto que antecede, el despacho dispone NO TENERLA en 
cuenta.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS
A

CARLOS EDlSE
UARDO S IL V A  CANO
ECF
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RAD.022 2017 00211 00 
AUTO No. 7800
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2018

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses moratorios no 
se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo anterior, el Despacho 
procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asi:

PAGARE #1930500

CAPITAL
VALOR $ 4 .1 4 2 .8 7 8 ,0 0

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 11 -mar-17
DIAS 19
TASA EFECTIVA 33,51
FECHA DE CORTE 4-sep-18
DIAS -26
TASA EFECTIVA 29,72
TIEMPO DE MORA 533

FICHA INTERES BANCARIO 
CORRIENTE

TASA
MAJOMA
LSUBA

MES
r c s c n x )

FICHA ABONO ABONOS
CHUSES MORA 
ACUMULADO

ABONOS A CAPrTAL SALDO CAPITAL
ESTIBES 

ANTERIOR .AL 
ABONO

LNTERÉS 
POSTERIOR .AL 

.ABONO

INTIRESESMESA
MES

abf-17 22.33 33,50 2.44 S 165107 49 SO.OO S 4 142 678 00 SOOO S 101 086 22
may-17 22,33 33,50 2.44 $265 133.72 SO.OO S 4 142 678,00 SO.OO $101.086.22

jun-17 2233 33,£0 2.44 S 367 279.94 SC 00 S 4 142.878.00 13.00 5 101 086.22
jul-17 2193 32.57 2.40 S 465 709 0* SO.OO S 4 142 878.00 S 3 00 S 99 429 37

aga-17 21 33 32 97 2.4D S 565.138 08 SO.OO S 4 142 878 00 SOOO S 99 429 37
sep-17 21.48 22,22 2,35 $663 435.72 SO.OO S 4 142 878.00 S 3.00 S 97 357.52
oct-17 21.15 31.73 2,32 S 759610.49 SOOO S 4 142.878.00 $ 3.00 S 96 114.77
rtüv-17 20,96 31.44 2.30 S 854 896 68 SO.OO 5 4  142 878 00 SO,00 S 95 286 19
dic-17 20,77 21.16 2.29 S 949 758 59 SC 00 54 142 878 00 S 3,00 S9¿.371,91
ene-18 20.69 2104 2,23 S 1044 226 20 SOOO S 4 142 878.00 SO.OO S 94 457.52
fe&-18 21.01 31.62 2,31 S 1 139 926 69 SO.OO S 4 142.876 00 S 300 S 95 700.48

mar-18 20,63 31.C2 2.23 S1.234.3Si 31 SO.OO S 4 142.878 00 S 3 .00 S 3¿.457 52
afcr-13 20.48 20.72 2.25 S I  328 013.35 SOOO S 4 142 878,00 S 3,00 S 93 629.04

may-18 20.44 30.66 2,25 S 1421228.10 SOOO S 4 142 878.00 S 3.00 S 93 214.76
¡un-13 2023 30.42 2.24 S 1 514 028 57 SO.OO S 4 142878.00 S 3 00 5 92 8004-7
jul-18 20.03 30,05 221 S 1605 63617 SO.OO 5 4 142 678 00 S 3.00 5 9-1.557 50

aga-13 19.54 29,91 220 S I  695 729 49 SOOO S 4 142.878.00 S 3.00 S 9 i 143.32
sep-18 19.31 2972 2.19 $ 1737458 52 S C 00 S 4 142 878 00 S 300 5 12 097 21

TOTAL MORA $ 1.708.827

PAGARE #4960802001916807 5471422000651146
CAPITAL

VALOR $ 8 .0 9 1 .3 6 0 ,0 0

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 11-mar-17
DIAS 19
TASA EFECTIVA 33,51
FECHA DE CORTE 4-sep-18
DIAS -26
TASA EFECTIVA 29,72
TIEMPO DE MORA 533
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FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA
MAXIMA
USURA

MES
VENCIDO

FECHA ABONO ABONOS INTERES MORA 
ACUMULADO

ABONOS A CAPITAL SALDO CAPII AL
INTERES 

ANTERIOR AL 
ABONO

INURES 
POSTERIOR AL 

ABOSO

INTERESES MESA 
SIES

sbr-17 22,33 33.50 244 S 322 457 66 SO.OO S 8.091 350,00 $0.00 5 157 429 18
may-17 22.33 33,50 2.44 S 515 8%  85 SO.OO 58.091 360 00 SO.OO 5 157 429.16

¡un-17 22,33 33.50 2.44 S 717.326 03 SOOO 5 8 091 360.00 $0,00 5 157 429 18
jul-17 21,58 32.57 240 S 911 61867 SOOO S 8.091 360.00 $0.00 $ 19¿ 192.54

sgo-17 21.58 32.57 2.40 S 1.105711.31 S0  00 58.051 360 00 $0,00 $ 194 192.54
sep-17 21,48 32.22 2.35 S 1 255 858.27 S0  00 58.091 360 00 $0.00 $ 190 146 96
oct-17 21,15 31.73 232 S 1483 577 82 SO.OO 5 8 091 360 00 $0.00 $ 187719.56
nov-17 20.56 31,44 2.30 S 1.665 679 10 SO.OO 5 8 091 360.00 $0.00 $18610128
(Éc-17 20,77 31,16 2.29 S 1 854 971.25 SO.OO 5 8 091 360.00 $0,00 $ 185 292.14
ene-13 20,65 31,04 2.23 $ 2 039 45 í 26 SOOO S 8 091 360.00 $3.00 $ 184 483.01
feb-13 21,01 31.52 2.31 $ 2  225 354 67 SOOO S 8 091 360 00 $0.00 $ 186910.42

maf-13 20.63 31.02 223 S 2 410 817 68 SOOO S 8 091 360,00 $0.00 $ 184 483.01
at»-13 20.43 30.72 225 S 2 553 712 42 SOOO S 8 051 360.00 $0.00 $ 182 864.74

may-18 20,44 30,66 2.25 S 2 775 758 02 SOOO S 8 051 360.00j $0,00 $ 182 055.50
jun-18 20.23 30,42 2.24 $2557  014 48 SOOO S 8 051 360.00 $0,00 $ 181 246.46
jul-18 20,03 30.05 2.21 S 3 135 833 54 SOOO 5 8 091 360,00 $0.00 $ 178 819.36

ago-13 13.54 29,51 220 S 3 313 843 46 S C 00 S 8  091 360,00 $0.00 $ 178 009.52
sep-18 19.31 29.72 2.19 $ 3.491 044.24 SOOO S 8 091 360.00 SO.OO $23 626.7?

TOTAL MORA $ 3.337.470

RESUMEN FINAL
CAPITAL PAGARE #1930500

$4.142.878
INTERESES DEMORA $ 1.708.827
CAPITALPAGARE #4960802001916807 
5471422000651146

$8.091.360
INTERESES DE MORA $3.337.470
DEUDA TOTAL $ 17.280.535

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $17.280.535, oo 
M/cte.

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS
JU ZG AD O  SEGUNDO EJECUCION C IV IL  

M U N IC IP A L

h o y  se  n o t i f ic a  a las  
a u to  a n te r io r .d a n te r io

1 4 QIC 2016
CARLOS EDUARDO S IL V A  CANO

SEC RETAR IO  X>

_____________________
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RAD. 010 2013 00115 00 
AUTO No. 7855
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante a la cual se le 
corrió traslado, siendo que en la misma no se tomó como base la liquidación de crédito que se 
encuentra en firme (Fol. 27 c.1), el Juzgado, dispone, no tener en cuenta la liquidación de 
crédito que antecede y APARTARSE de los efectos del traslado No. 174 del 04 de diciembre 
de 2018. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el #4 del A lt  446 del CG.P. “4.- De la 
misma manera se procederá cuando se trate de actualizarla liquidación en los casos previstos



RAD. 009 2017 00376 00 
AUTO No. 7870
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la petición que antecede y como quiera que el avalúo presentado por la apoderada 
judicial de la parte demandante (Fol. 29 C.2) no se ajusta a lo preceptuado en el Núm. 5o del Art. 444 
del C. G. Del P., respecto al valor fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, el
juzgado,

RESUELVE:

No ACCEDER a la petición que antecede y requerir a la parte actora aporte impuesto de rodamiento 
del vehículo objeto del presente proceso a fin de proceder a correrle traslado y así proceder de 
conformidad a lo decantado en el artículo 448 del C.G.P.

En E s ta d o  
p a r te s  e l

F echa :

EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

h o y  se n o t i f ic a  a las  
a n te r io r .

2 0 1 _____
¿ v iCARLOS EDUARDO S IL V A  CANO 

SECRETARIO



RAD. 035 2014-01076 00 
AUTO No. 7869
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante y una vez revisado 
el portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos judiciales a favor del 
presente proceso, ni en la cuenta de este despacho, ni en la del juzgado de origen, por lo anterior, el 
Despacho,

RESUELVE:

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutante, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la parte actora la 
consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.

2



RAD. 007 2017 00757 00 
AUTO No. 7873
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención al oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Agregar a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través del 
cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 
ejecutante a través de su Representante legal Dr. DAVID FELIPE VILLACORTE CARABALI 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1144063054, de los títulos judiciales, por la 
liquidación de costas aprobadas la suma de $ 500.000, oo (Fol. 61 C.1) los cuales se relacionan a 
continuación:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002286963 14/ 11/2018 $ 1.184.026,27

SE FRACCIONA EN:
$500.000,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
a través de su Representante legal Dr. DAVID FELIPE 
VILLACORTE CARABALI identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 1144063054

$684.026,27 SALDO

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 
de la parte demandante en los términos del numeral segundo de la presente providencia por el valor 
de $500.000.oo Mete.

JUZG AD O  SEG UNDO EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

No¿ 2 - 4 a e h o y  se n o t i f ic a  a las  
e l a u to  a n te r io r .

1 < PTC 70TB,___
ED UAR DO  S IL V A  CANO 
SEC RETAR IO

V ____________________________ -



RAD. 007 2011 00140 00 
AUTO No. 7872
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Agregar a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través del 
cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante, a través de su apoderado judicial Doctor CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 19123350, de los títulos judiciales por la suma de 
$4.859.000,oo, los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002275384

469030002275385

8903002794

8903002794

BANCO DE OCCIDENTE SA 

SA BANCO DE OCCIDENTE

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

23/10/2018

23/10/2018

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 4.238.000.00 

$621 000,00

Total Valor $4 859 000,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 8965 del 29 de noviembre de 2016 (Fol. 81 
C.1).

3.- ESTESE el apoderado judicial de la parte acora a lo dispuesto en la presente providencia.

C ARLOS EDUARDO
SECRETARIO

>2____/

JU ZG ADO C IV IL

En E s ta d o  N o¿ 2 4 J-d e 
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

Fe cha : 1  4  U ' X

se n o t if ic a  a las



RAD. 016 2014 00331 00 
AUTO No. 7874
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada y una vez revisado 
el portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos judiciales pendientes de 
pago, ni en la cuenta de este despacho, ni en la del juzgado de origen, por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la parte actora la 
consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.



RAD. 010 2017 00614 00 
AUTO No. 7871
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el acta de la diligencia de secuestro del vehículo 
objeto del presente proceso procedente de la Alcaldía Santiago de Calí- Secretaria de Seguridad y 
Justicia. Pónganse en conocimiento de la parte interesada.

2.-De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5o del Art. 444 del C.G.P, CORRASE traslado a la 
parte demandada del AVALÚO COMERCIAL del vehículo automotor de placa ICU816, por la suma 
de $32.348.120.oo M/cte., por el término de tres (3) días para que los interesados presenten sus 
observaciones.

LUÍS CARLOS QUINTERO

Notifíquese 
El Juez,

V ____________  ________ '



RAD. 005 2017 00767 00 
AUTO No. 7861
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el certificado de base gravable de los vehículos 
objeto del presente proceso, allegados por el apoderado judicial de la parte actora.

2.- NEGAR la petición de fijar fecha de remate, de los vehículos de placas HRB33A Y WXD09D como 
quiera que no cumple con los presupuestos del artículo 448 del C.G.P., dado que los mismos No se 
encuentran secuestrados ni avaluados.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN
ZG ADO  SEGUNDO EJECUCION C IV IL  

M U N IC IP A L

En E s ta d o  N o ^ ^ r~d e  h o y  se n o t if ic a  a las  
p a r te $  e l a u to  a n te r io r .

QIC 20HL
OS EDUARDO S IL V A  CANO 

SECRETARIO

--------------------



RAD. 007 2012 00493 00 
AUTO No. 7861
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1 AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través 
del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada.

2.- POR SECRETARÍA -  AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. (AECSA) NIT. 
830059718-5, de los títulos judiciales, por la suma de $2.760.000, oo, los cuales se relacionan a 
continuación:

RESUELVE:

Número del 
Título

Documento
Demandante

í i 1 ¡ 

Nombre Estado Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002182886 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 13/03/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002195655 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 11/04/2018 NO

APLICA $120.000.00

469030002211678 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 17/05/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002230384 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 27/06/2018 NO

APLICA $ 120 000,00

469030002240881 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 23/07/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002248490 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 03/08/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002261071 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 07/09/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002271056 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 05/10/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002285222 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 08/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289283 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 240.000.00

469030002289284 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289285 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289287 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289288 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289289 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289290 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289298 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289299 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $120.000,00

469030002289300 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002289491 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 20/11/2018 NO

APLICA $ 120.000,00

469030002300453 8600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO
ENTREGADO 07/12/2018 NO

APLICA $ 240.000,00

Total Valor $2.760.000,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en auto No. 4512 del 06 de julio de 2.016 (Fol. 67 C.1)

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA

EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L

(
- jo a n te r k

4 htc m
h o y  se n o t if ic a  a las  

a u to  a n te r io r .

EDUARDO S IL V A  CANO 
SECRETARIO



RAD. 022 2017 00841 00 
AUTO No. 7875
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

Estese la apoderada judicial de la parte actora a lo dispuesto en el auto No. 7286 del 15 de noviembre 
de 2018 (Fol. 58 C.1), que ordena la entrega del depósito judicial que existe por cuenta del presente 
asunto y la conversión del dinero que reposa en la cuenta del juzgado de origen.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QL
V

En E s ta d o  N o ^2 2 A d e  h o y  se  n o t i f ic a  a las 
p a r te s  e l a u to  a n te r io r .

IGABO SEGUNDO EJECUCIÓN C IV IL
M U N IC IP A L

F e cha : _____ ____ _____________ f f i j  l i l

CARLOS EDUARDO S IL V A  CANO 
SECR ETARIO

y



RAD. 09-2011-00549-00 
AUTO No. 7900.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018.

Como quiera que el proceso de la referencia se encuentra suspendido desde 
el 23 de junio de 2016, REQUIERASE al CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA 
ALTERNATIVA, para que el en término de 3 días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, informe el estado de la solicitud de insolvencia presentado 
por la señora ELIZABETH REYES MOLANO, dado que el proceso se encuentra 
suspendido desde el 23 de junio de 2016. Fl. 47; y está pendiente por resolver la 
solicitud obrante a folios 16 del C-2 Embargo de remanentes del Juzgado 9° de 
Ejecución Civil Municipal de Cali. Ofíciese.



RAD.009 2010 00974 
AUTO No. 7938
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

CCMC



RAD.011 2009 00277 00 
AUTO No. 7929
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el

Notífíquese. 
El Juez,

LUIS CARLO ERO BELTRA

expediente, previa cancelación de su radicación.

se  n o t i f ic a  a

Fecha :

CCMC



RAD.003 2014 00579 00 
AUTO No. 7886
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

expediente, previa cancelación de su radicación.6.- Cumplido lo anterior

la s  

F echa :

CCMC



RAD.008 2010 00098 00 
AUTO No. 7933
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

el

LUIS CARLOS QUINTERO

expediente, previa cancelación de su radicación.6.- Cumplido lo anteñor archívese

Notifíquese. 
El Juez,

se  n o t if ic a  a

C IV IL

CCMC



RAD.009 2011 00810 00 
AUTO No. 7924
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

En
la s  p a r te s

Fecha :

SECRETARIO

CCMC



RAD. 012 2005 00791 00 
AUTO No. 7909
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

CCMC



RAD. 009 2008 00707 00 
AUTO No. 7932
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARI

CCMC



RAD. 010 2010 00625 00 
AUTO No. 7934
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD.006 2015 00417 00 
AUTO No. 7905
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO
Fecha:

CCMC



RAD.011 2005 00862 00 
AUTO No. 7910
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anteño^archivese el expediente, previa cancelación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA
Fecha :

su radicación.

CCMC



RAD. 026 2015 00280 00 
AUTO No. 7908
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

&

CCMC



RAD.006 2009 01198 00 
AUTO No. 7931
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

LUIS CARLOS QUINTERO

6.- Cumplido lo anterior archívese el

Notifíquese. 
El Juez,

expediente, previa de su radicación.

se  n o t if ic a  a

F echa :

JUZGADO C IV IL

CCMC



RAD. 009 2009 00260 00 
AUTO No. 7928
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD. 025 2010 00240 00 
AUTO No. 7904
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

Notifíqu 
El Juez,

LUIS Ci

CCMC



RAD. 002 2009 01251 
AUTO No. 7930
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde ¡a última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del A lt 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS Q
&

CCMC



RAD. 017 2015 00435 00 
AUTO No. 7912
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

En
las  p a r te s

Fecha:

SECRETARIO

CCMC





RAD. 023 2009 00272 00 
AUTO No. 7927
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

V
-:>PJ

CCMC



RAD. 004 2006 00723 00 
AUTO No. 7911
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD.030 2010 00289 00 
AUTO No. 7902
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Alt. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

JU ZG AD O  SEGUNDO EJECUCI >N C IV II 
\  M U N IC IP A L

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

En E s ta d o  N o ^ ,  2 - H  d e  h o y  s< i 
la s  p a r te s fe la u to  a n te r io r .r v 5Tc 20i >

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

CCMC



RAD.025 2013 00440 00 
AUTO No. 7892
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anteri ^chívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

CCMC



RAD.028 2014 00370 00 
AUTO No. 7891
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

CCMC



RAD.003 2014 00560 00 
AUTO No. 7887
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

LUIS CARLOS QUINTERO

archívese el expediente, previa cancelación

En
la s  p a r te s

Fecha :

SECRETARIO

radicación.6.- Cumplido lo

Notífíquese. 
El Juez, C IV IL

n o t if ic a  a

CCMC



RAD.030 2013 00262 00 
AUTO No. 7890
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

En 
las

Fecha :

6.- Cumplido lo anterior ívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS

CCMC





RAD.003 2013 00367 00 
AUTO No. 7887
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

LUIS CARLOS QUINTERO

6.- Cumplido lo anter¡gi\archívese <

Notifiquese. 
El Juez,

CCMC





RAD.033 2013 00551 00 
AUTO No. 7888
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anteriar archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD. 004 2015 00424 00 
AUTO No. 7899
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterio' archívese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

CCMC



RAD. 004 2010 00332 00 
AUTO No. 7901
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

n<5

CCMC



RAD. 010 2013 00446 00 
AUTO No. 7896
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

archívese el expediente, previa

F echa :

de su radicación.

C IV IL

se  n o t i f ic a  a

k  m ■

CCMC



RAD.031 2011 584 00 
AUTO No. 7832
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,11 de diciembre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVOMIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

JU ZG AD O  SEGUNDO EJECUCIO] 
M U N IC IP A L

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA

E n 'E s ^a d o  No x ? h o y  
la s  pa rlfes^e l a u to  a n te r io r .

SECRETARIO



RAD. 010 2013 00333 00 
AUTO No. 7897
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

LUIS Ci

Notifíqu 
El Juez,

CCMC



RAD. 011 2014 00715 00 
AUTO No. 7895
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo^ ite rio r archívese el expediente, previa cajjee|ación de su radicación.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BÉLTRÁN

CCMC



RAD. 014 2014 00680 00 
AUTO No. 7893
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumpl''

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS Q

CCMC



RAD. 019 2009 00127 00 
AUTO No. 7913
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del A lt 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterio/Narchívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA

CCMC



RAD. 034 2013 00884 00 
AUTO No. 7898
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

r -

CCMC
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RAD. 013 2014 00660 00 
AUTO No. 7853
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerar 
procedente lo solicitado el juzgado,

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de 
la obligación.

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del presente 
proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5o del Art. 466 del C.G.P

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos base 
de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, 
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel 
judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

RESUELVE:

LUÍS CARLOS QUI

Notifíquese 
El Juez,

V ________________ "  - • :¥■' J

CARLOS EDUARDO S IL V A  CANO 
SECRETARIO

2



RAD.003 2014 00978 00 
AUTO No. 7917
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

n o t if ic a  aEn Espado N o. Z ^ T d e  K  
la s  p a r ta s  e l a u to  a n te r io r .

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

3OTGADO SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
\  M U N IC IP A L

Fecha:

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

CCMC



RAD. 024 2006 00761 
AUTO No. 7914
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterfot\archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

‘= 3 » Z G A D O  SEGUNDO EJECUCION C IV IL  
M U N IC IP A L  '

En E s ta d o  N o . f c * '  * d e  h o y  sé  n o t if ic a  a 
la s  p a r te s  e l a u to  a n te r io r ^  y
F«ch,>^ 1 4 D1MW»

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTR

CCMC



RAD.003 2009 00134 00 
AUTO No. 7918
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD.011 2008 00113 00 
AUTO No. 7916
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde ¡a última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC
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RAD.032 2014 00433 00 
AUTO No. 7936
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas y 
practicadas.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por cuenta del Juzgado 
02 Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali, en virtud al embargo de remanentes por 
ellos solicitado, mediante Oficio No. 2502 de fecha 03 de diciembre de 2014, dentro del proceso 
Ejecutivo adelantado por FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
S,A, contra ARBEY CARRILLO TRUQUE.

3.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BEL
-------



RAD. 014 2014 00784 00 
AUTO No. 7907
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

LUIS CARLO!

Notifíquese. 
El Juez,

CCMC



RAD. 0232005 00464 00 
AUTO No. 7939
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aqui ordenadas y 
practicadas.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por cuenta del juzgado 
08 Civil Municipal de Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante 
Oficio No. 1110 de fecha 29 de mayo de 2009, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra LEIDY SAMIRA LOPEZ 
GAMBOA.

3.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



RAD. 005 2013 00373 00 
AUTO No.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas y 
practicadas.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por cuenta del juzgado 
15 Civil Municipal de Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante 
Oficio No. 1261 de fecha 25 de julio de 2013, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por JAIME 
AGELVIS BOLAÑOS contra LUIS ALFONSO PLAZA ROA.

3.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



RAD.028 2014 01041 
AUTO No. 7939
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas y 
practicadas.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por cuenta del juzgado 
10 Civil Municipal de ejecución de sentencias Cali, en virtud al embargo de remanentes por ellos 
solicitado, mediante Oficio No. 10-1192 de fecha 26 de agosto de 2016, dentro del proceso 
Ejecutivo adelantado por BANCO DE BOGOTA contra MARIA CRISTINA ESPINOSA VERA.

3.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS Q



RAD.023 2011 00758 00 
AUTO No. 7926
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

.0

CCMC



RAD. 0¿52009 00136 00 
AUTO No. 7925
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD. 030 2015 00631 00 
AUTO No. 7921
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

CCMC



RAD. 030 2007 00558 00 
AUTO No. 7915
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

En E s ta d o  
la s  p a r te s  e lr te s  e i

: ! _Fecha

SECRETARIO

CCMC



RAD.011 2011 00822 00 
AUTO No. 7919
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- C u ......................................................................................... . -  •'

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN

CCMC



RAD.030 2015 00778 00 
AUTO No. 7920
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo

Notifíquese.
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

C IV IL

las  

Fecha:

n o t if ic a  a

CCMC



RAD. 008 2008 00554 00 
AUTO No. 7923
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

LUIS CARLOS

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifiquese. 
El Juez,

F echa :

C IV IL

se  n o t if ic a  a

CCMC



RAD. 003 2015 00398 00 
AUTO No. 7885
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

archívese el expediente, previa de su radicación.

C IV IL

h o y  se  n o t if ic a  a

I

CCMC



RAD. 006 2015 00396 
AUTO No. 7884
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD. 007 2013 00273 00 
AUTO No. 7884
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD. 027 2009 01270 00 
AUTO No. 7940
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

radicación.

C IV IL

se  n o t i f ic a  a

CCMC



RAD.009 2013 00411 00 
AUTO No. 7883
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde ia última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

CCMC



RAD.009 2009 00136 00 
AUTO No. 7925
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

Notifiquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

En 
las

F echa :

C IV IL

n o t if ic a  a

CCMC



RAD. 007 2011 00473 00 
AUTO No. 7881
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo ante(ior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifiquese. 
El Juez, C IV IL

h o y  se  n o t if ic a  a

CCMC



RAD.009 2014 00194 
AUTO No. 7882
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6. 1.

LUIS CAI

Notifiques 
El Juez,

CCMC



RAD. 007 2012 00378 00 
AUTO No. 7864
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA -  ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 
ejecutada Señor(a) YAMILETH PANCHE VELASCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 
29117542, de los títulos judiciales por la suma de $679.955,85 por concepto del excedente del pago 
de la obligación demandada. Los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002275353 29345352 GLORIA ZULUAGA IMPRESO
ENTREGADO 23/10/2018 NO

APLICA $363 151.60

469030002291059 29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA 
CARDONA

IMPRESO
ENTREGADO 23/11/2018 NO

APLICA $316.804.25

Total Valor $679.955,85

2.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por 
cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen, de 
acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

3.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

4.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese 
el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte demandada.

6.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio No. 3044 de fecha 15 de agosto de 2018



c¿>

RAD. 04-2017-00572-00 
Auto No. 7922.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018.

En escrito que antecede - Oficio No. 1799 del 05 de diciembre de 2018-,
del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, recibido en la oficina de Ejecución Civil 
Municipal el día 7 de diciembre de 2018, a través del cual se solicita la remisión del 
presente proceso Ejecutivo Singular de FONDO DE EMPLEADOS LA 14 -FONEM 
LA 14-, contra ANA MILENA DIAZ CARDONA Y OTROS, para incorporarlo a la 
Liquidación Patrimonial Rad. 2018-00787-00, toda vez que fracasó la negociación 
de deudas de la deudora ANA MILENA DIAZ CARDONA.

Como quiera que el presente proceso es en contra de los señores ANA 
MILENA DIAZ CARDONA y LUIS ANGEL RUEDA LLANO, y dado que este asunto 
continúa vigente por el demandado RUEDA LLANO. EN CONSECUENCIA POR 
SECRETARIA REMÍTASE INMEDIATAMENTE las copias auténticas de la 
totalidad del presente proceso al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
conforme a lo solicitado en oficio No. 1799 del 05 de diciembre de 2018, 
dictado en el proceso No. 2018-00787-00, el juzgado,

R E S U E L V E :

1. POR SECRETARIA REMÍTASE INMEDIATAMENTE las copias 
auténticas de la totalidad del presente proceso al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI. Para el proceso RAD. 17-2018-00787-00. Por lo anotado en la parte 
considerativa.

2. Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso a la ejecutada ANA MILENA DIAZ CARDONA, las cuales han de quedar a 

W disposición del trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL que adelanta el Juzgado
17 Civil Municipal de Cali. Líbrense los oficios de rigor.

3. En firme este auto por secretaría háganse las anotaciones^pertinentes.

NOTIFIQUESE

LUIS CARtOS QUINTERO 
Juez.



RAD.032 2014 00353 00 
AUTO No. 7860
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2018

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la copia de la diligencia de secuestro y el avaluó 
comercial del vehículo de placas MHP-320 allegado por el apoderado judicial de la parte actora. Se le 
ORDENA allegue el impuesto de rodamiento del vehículo objeto del presente proceso. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 444 del C.G.P.

2.- OFICIAR a la ALCALDÍA SANTIAGO DE CALI- SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA a
fin de que remita INMEDIATAMENTE a este Despacho el Acta original de la diligencia de Secuestro 
vehículo de placas MHP320 llevada a cabo el 29 de noviembre de 2018.


